Agradeceré me sea proporcionada:


1.- La constancia de factibilidad de uso de suelo para la instalación de la red eléctrica de 115 KV mencionada en el TITULO DE PERMISO DE AUTOABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA NUM. E/205/AUT/2002 OTORGADO A IBERDROLA ENERGIA MONTERREY, S.A. DE C.V. 10 de enero, 2002 que en su CONDICIÓN QUINTA señala: "Las unidades mencionadas estarán interconectadas eléctricamente mediante una red eléctrica de 115 kV, anillo interno, propiedad de la solicitante, para la entrega a los socios de solicitante se utilizará el anillo interno y el servicio de transmisión de energía eléctrica que se contrate con la Comisión Federal de Electricidad; la entrega de la energía eléctrica se realizará de acuerdo con la distribución a que hace referencia la Condición Tercera anterior." 


2.- El croquis de esa red de 115KV.


3.- Sus puntos de interconexión con la red de CFE.


